
  

Quito, 30 de diciembre de 2010 

Señor 

ROBIN ANTHONY SLAUGHTER 
Presente.- 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de Compañía CONDORMINING CORPORATION S.A. en sesión llevada a cabo el día 

de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de Gerente General de la 
Compañía, en reemplazo del señor Diego Manuel Benalcázar Rojas, gestión que la 
desempeñará por el período de dos (2) años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, le corresponde al 
Gerente General de la compañía. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el 
Estatuto Social de CONDORMINING CORPORATION S.A. que constan en la 

Escritura Pública de Constitución celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
ito el 1 de junio de 2007 y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

9 de junio dé 2007. La compañía cambió su domicilio a Zamora mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito el 8 de 
abril de 2010 ylegalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Zamora, el 
5 de mayo de 2410. 

   
    

            
   

  

Le auguro éxito eh sus funciones.     Atentamente, 

Acepto y agradezco el nombramiento precedente. Quito, 30 de diciembre de 2010. 

ROBIN ANTHONY SLAUGHTER 
Pas. E335114 

 



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE INTERESADA, 
BAJO EL PATROCINIO DE LA ABOGADA ZAIDA A. TAPIA A, CON 
MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 173 CAZ.CH.; Y CONFORME A LA 
FACULTAD QUE ME OTORGA LA LEY NOTARIAL, PROTOCOLIZO EL 
PRESENTE DOCUMENTO DE DESIGNACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE 
GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA “CONDORMINING CORPORATION 
S.A”, SUSCRITO POR EL SECRETARIO AD-HOC SEÑOR: ANGEL CANTOS, A 
FAVOR DEL SEÑOR: ROBIN ANTHONY SLAUGHTER, QUE ANTECEDE EN 
ÉL NUMERO DE UNA FOJA, PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES. 
ZAMORA, TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE. L4 NOTARIA, 

   
concuerna CUNA EANONAAORAz REPOSA EN EL ARCHIVO DE ESTA 
NOTARIA, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA QUE LA 
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